
 

 
 

* Según establece el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo de Gobierno, los puntos del orden del día del 3 al 10 serán 
públicos. 

Por indicación del Sr. Rector, le convoco a la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno que tendrá 
lugar de manera presencial el próximo día 27 de junio a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del 
Palacio de Santa Cruz, con el siguiente: 
 
ORDEN DEL DÍA:  
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Propuesta de la Comisión de Profesorado y aprobación, si procede: 

2.1. Solicitudes de permisos sabáticos (La documentación completa puede consultarse en el 
Vicerrectorado de Profesorado). 

3. Informe del Rector. 
4. Propuesta de nombramiento de diversos miembros de la Comisión de Complementos 
Retributivos en representación de Decanos y Directores de Centro y Directores de Departamento 
y aprobación, si procede. 
5. Propuesta de la Comisión de Profesorado y aprobación, si procede: 

5.1. Modificación de unidades docentes. 
5.2. Modificación del Documento de Plantilla. 
5.3. Actuaciones en materia de profesorado. 

6. Propuesta de la Comisión de Evaluación Docente de las Encuestas (CEDE) y aprobación, si 
procede: 

6.1. Encuesta docente para los tutores de prácticas. 
7. Propuesta de la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado y aprobación, si procede: 

7.1. Plan de estudios “Máster en Lógica y Filosofía de la Ciencia”. 
7.2. Título Propio: “Máster de Formación Permanente en Habilidades para la Gestión del 

Patrimonio Cultura”. 
7.3. Creación del Dpto. de Periodismo y Comunicación Mediática. 
7.4. Nueva denominación del Dpto. de Historia Moderna, Contemporánea, de América y 

Periodismo. 
7.5. Cambios adscripción (Fase I POD). 

8. Propuesta de la Comisión de Investigación y aprobación, si procede: 
8.1. Solicitud de pertenencia de la UVa a la “Asociación nacional de decanos y decanas de 

Biomedicina, Ciencias Biomédicas y afines”. 
8.2. Reglamento del Comité de Ética en Experimentación y Bienestar Animal de la UVa 

(CEEBA). 
9. Propuesta de la Comisión de Comunicación y Extensión Universitaria y aprobación, si procede: 

9.1. Bases Reguladoras de las Becas Deportivas de la Universidad de Valladolid. 
10. Ruegos y preguntas. 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General 

  Fdo.: Helena Villarejo Galende  
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